
CONSTANCIA SECRETARIAL:  agosto 14 de 2024.  Al despacho del señor Juez, el presente expediente 

digital, informándole que con fecha 17 de julio de 2024, de manera virtual y a través de mandatario judicial, comparece 

la parte demandada ERICKA RICO TASCON, presentando escrito anticipado de contestación a la demanda, y  

proponiendo excepciones de fondo, de cuyos escritos corrió traslado a la parte actora, en cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P, en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022, sin que emitiera pronunciamiento al respecto. Se deja constancia que la parte actora, a la fecha no ha 

aportado prueba alguna de haber realizado el acto procesal de notificación personal del auto que admite la presente 

demanda a la precitada demandada. (Archivos 13 a 18 expediente digital).  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario.  
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  Santiago de Cali, 15 de agosto de 2024 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandada ERICKA RICO 
TASCON, a través de mandatario judicial, y de manera virtual, ha comparecido al proceso, 
advirtiendo que a la fecha no obra constancia alguna de la realización del acto procesal de 
notificación del auto que admite la presente demanda que debió surtirse con la precitada 
demandada; carga procesal atribuible expresamente a la parte actora, y bajo tales circunstancias 
considera esta judicatura, que en garantía del debido proceso y defensa del extremo pasivo en 
cuestión, debe prevaler su notificación por conducta concluyente, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 301 del C.G.P, pues es evidente que en virtud de la presentación del memorial que 
allega, tiene conocimiento pleno de la demanda y de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, 
incluso del auto admisorio; máxime cuando, allega de manera anticipada contestación a la demanda, 
proponiéndose excepciones de fondo; escritos que se ordenan glosar al plenario digital para su 
valoración procesal oportuna.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER como notificada por conducta concluyente a la parte demandada ERICKA RICO 

TASCON, del auto admisorio de la demanda y de todas las providencias que se hayan dictado 

dentro del presente proceso, entendiéndose notificado, el día en que se notifique el presente auto 

que reconoce personería al mandatario judicial, ello en virtud a lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 301 del C. G. P, corriéndole traslado para su contestación, por el termino de veinte (20) días, 

a fin que ejerza sus derechos de defensa y contradicción; termino que empieza a correr, vencido los 

términos señalados en el artículo 91 del C. G.P. 
 

SEGUNDO: GLOSAR al plenario el escrito anticipado de contestación a la presente demanda de 
divorcio, y excepciones de fondo propuestas, para su valoración oportuna. 
 
TERCERO:  TENGASE al Doctor FRANCISCO DE PAULA MOSQUERA BONILLA, abogado, con 
C.C. No.16446364 y T.P. No. 208541 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandada, 
en la forma y términos de memorial poder conferido.  
 
NOTIFIQUESE 
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